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Factura: 002-003-000038645 20191701053P01825 

  

NOTARIO(A) HUGO MARCELO DALGO PROAÑO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [16 DE JULIO DEL 2019, (11:04) 
  

  

  
    
  

  OTORGADO POR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[Escritura N*: [20191701053P01825 

     
  

  

            

OTORGANTES 

Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente anadag o | dentición [Nacionalidad] — Calidad ado a 

Matar | ANORARE ONCE CANE [roms promos [essua riescorso. |EGUATORIA [COMPARECIEN 
aura! Mare SMALDORADO CARLOS Bor Sus propios CEDULA 72MTOBTOS ECUATORIA EOMDARECIEN 

Natural RALCARANALUIZA ROBERTO EeRsus prorlos CEDULA a ESUATORIA ECMEAREOEN 

Nátural FLORES MORALES EDISON pon suepnories EDUA e rraoDS ECUATORIa EN 

a INCANGO CHAVARRÍA ALEX POR SUS OROCIOS EDU a ECUBIORIA COMBABECIEN 

A o | GÉDULA oso1129796 | ECUATORIA [COMPARECIEN | 

Natural O ZO Eon Su SBroRies CÉDULA 706030094 ENE EEN | 

a l lianas [EE [SOHe ES | 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a a Nacionalidad Calidad ot       
  

  

  
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CALDERON   

      
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:     
  

CONTRATO: 409.09 

UBICACIÓN 

[anar DELACTOO 

  

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Firmado por HUGO MARCELO DALGO PROAÑO 
C=EC 
L = QUITO



ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701053P01825 

Factura No.: 002-003-000038645 

NOTARIA QUINCUAGESIMA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CTC-ELECTRIC CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: ANDRADE PONCE DANIEL ALEJANDRO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy dieciseis de Julio 

del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR HUGO MARCELO DALGO PROAÑO, 

NOTARIA QUINCUAGESIMA TERCERA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía CTC-ELECTRIC CIA.LTDA., el/la señor(a) ANDRADE 

PONCE DANIEL ALEJANDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADBDO, con domicilio en la ciudad de QUITO, -por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) MALES MALDONADO CARLOS RAFAEL, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) PAUCAR 

ANALUIZA ROBERTO CARLOS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) FLORES MORALES EDISON DARIO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, AS SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y persopíales derechos; el/la señor(a) LINCANGO CHAVARRIA 

      

    

ALEX DARIO, de nációnalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio a 1 4d de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la



señor(a) CHICAIZA QUELAL MIGUEL FERNANDO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) SIMBAÑA COLLAGUAZO 

JONATHAN ALONSO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) LINCANGO CHAVARRIA DANNY ALEXANDER, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

ANDRADE PONCE — |ECUATORIANA DIVORCIADO QUITO 
DANIEL 
ALEJANDRO 

MALES ECUATORIANA CASADO QUITO 
MALDONADO 
CARLOS RAFAEL 

PAUCAR ANALUIZA | ECUATORIANA CASADO QUITO 
ROBERTO CARLOS 

FLORES MORALES |ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
EDISON DARIO 

LINCANGO ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
CHAVARRIA ALEX 
DARIO 

CHICAIZA QUELAL [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
MIGUEL FERNANDO 4 

SIMBAÑA ECU. JRIANA SOLTERO QUITO 
COLLAGUAZO 
JONATHAN 
ALONSO / 

LINCANGO [FCUATORIANA SOLTERO QUITO 
CHAVARRÍA ) 
DANNY 
ALEXANDER 

de E 
VA 
Y 

  

  

  

  

  

  

                
/ Y 

/ 
A /



SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (ID). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es CTC-ELECTRIC CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ELABORACIÓN Y 

REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 

ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, 

MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERÍA 

ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE SEGURIDAD.; ASÍ COMO TAMBIÉN. ; 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: INSTALACIÓN DE ACCESORIOS 

ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE TELECOMUNICACIONES, REDES 

INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS 

LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE 

CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 

SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE.INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y 

OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: SISTEMAS DE 

CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), CALDERAS, 

TORRES DE REP) GERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR NO 

z y / , 

ELÉCTRICOS/ÉQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 

   
CONDUCTPOS/ DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE



ACONDICIONADO, CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, 

SISTEMAS DE ASPERSORES CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO 

POR ASPERSIÓN PARA EL CÉSPED.OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y 

ASESORÍA DE INGENIERÍA.OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E 

INGENIERÍA Y ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.. 

En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la 

companía es de VEINTE años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de 

las participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (II. Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

_extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

no de los diarios de mayor circulación en el domicilio      

   

añía, conforme:a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respect dofgue en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán de coco ni el de realización de la junta. Artículo Octavo



(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

ANDRADE 30 50.0 30.0 50.0 0.0 0.0 
PONCE DANIEL 
ALEJANDRO 

MALES 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
MALDONADO 
CARLOS 
RAFAEL 

PAUCAR s0 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
ANALUIZA 
ROBERTO 
CARLOS 

FLORES 50 50.0 30.0 50.0 0.0 0.0 
MORALES 
EDISON DARIO 

LINCANGO 50 50.0 30.0 50.0 0.0 0.0 
CHAVARRIA 
ALEX DARIO 

CHICAIZA 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
QUELAL 
MIGUEL 
FERNANDO 
SIMBAÑA 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
COLLAGUAZO a 

  

  

  

  

  

  

  

JONATHAN 
ALONSO 

LINCANGO 50 50.0 50.0 50.0 0.0 0.0 
CHAVARRIA 
DANNY 
ALEXANDER 

TOTALES 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CHICAIZA QUELAL MIGUEL 

FERNANDO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

ANDRADE po DANIEL ALEJANDRO, respectivamente. SEXTA.- 

 



de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
/ 

Notarial; y, leída que és fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

   

      

Y igo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
| / 

ÓDO CUANTO DOY FE, 

ratifican y firman co 

de esta notaría, D



   A DRADE PONCE DANIEL 7 

CEDULA: 1716840150 

  

    

  

CEDULA: 1723534598 

    
FLORES MORALES EDISON %, 

CEDULA: 1717749095 

ex Lincana o 
LINCANGO CHAVARRIA 
CEDULA: 1717748501 

    

   

      

   

 



  

  

  

  

1 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ú 24 - MARZO -2019 

0005 M 0005 - 166 1716840160 
JUNTA No. CERTIFICADO Ho, 

ANDRADE PONCE DANIEL ALEJANDRO 
APELLIDOS Y E 

Provincia: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CALDERON 

    

ZONA; 1 

/ 

O. 
ar/Eg101s 0 

  

  

ELECCIONES | CIUDADANA/O: 

  

algo Proaño    



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación muay REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716840150 

Nombres del ciudadano: ANDRADE PONCE DANIEL ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

    ul Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: BACH. CC SOCIALES 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE GARCIA BERNARDO XAVIER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PONCE MALDONADO NELLY PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la/fécha: 16 DE JULIO DE 2019 

Emisor: HUGO MARCELQ DALGO PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 199-242-61696 

18 
OS Director General dél Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec   

          

    

              

      

                

  

    

 



    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN => 
24 > MARZO - 2019 cae) 

  

0053 M 0080 » 134 1721793709 ELECCIONES ¿ CIUDADANA/O: 20 
ANTI AS CÉDMLA Mo. 

SECAIONMES YUNCOS ESTE DOCUMENTO MALES MALDONADO CARLOS RAFAEL 
APELLIDOS Y NOJABRES. 4 ACREDITA QUE 

: USTED SUFRAGÓ 
EN El PROCESO Pporrcia: PIGHINCHA 

ELECTORAL 2019 

Bl. 
E PRESIDENTE DE LA JAN 

cantón: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA CALDERON 

A
    zona 1 

e
i
i
 

Notaría Quincuagésima Tercera 
Po NS « ee Dieciocho 

ral Cinco de la Ley Nota: 
Es Fiel Copia del Original ps > A Polla 

0U 2466738 LS leo o MS > 
errancaanaancannananoncano da doo 

Br Hugo Marcelo Dalab 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721793709 

Nombres del ciudadano: MALES MALDONADO CARLOS RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/COTACACHISAN 

FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1986   
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

      
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASCO ESPINOSA TATIANA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE OCTUBRE DE 2008 _ 

Nombres del padre: MALES JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MALDONADO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2018 

    

   

Condición de donante; ¡SI! DONANTE 

Información certificada a la feghá DE JULIO DE 2019 

Emisor: HUGO MARCELO DA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 190-242-61865 

190-242-61865 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documenjfo firmado electrónicamente 
/ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

              

  

  

  

          

  

          

  

    

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN EN 

SY.) e... ELECCIONES CIUDADANAJO: 
= ss 1723534598 SECCIONALES Y CPCOS ESTE 8 
= 0076 M 0075 - 183 45 , uo 

? LUIZA ROBERTO CARLOS 
ACREDITA 

PAUCAR ANA! RO , 0 

EN EL PROCESO 

PROVINCIA: PICHINCHA á ELECTORAL 2019 

= CANTÓN: QUITO 

= CIRCUNSCRIPCIÓN: 
= PARROQUIA: CALDERON 

á 
=” ZONA: 1 TF. PRESIDENTAJE DE LA JRV j 

  

   
0) as 

a ea otaría Quiscuagésima Tercera 13 138 34YSG8 Pao De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la Ley Notarial 2 > 

EA deron Z PE 2/ y 16 Sut 7 en fojas 
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temes PA scan cotación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723534598 

Nombres del ciudadano: PAUCAR ANALUIZA ROBERTO CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1993 

  

a Nacionalidad: ECUATORIANA 

px 2 | Sexo: HOMBRE 

IE 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTRELLA QUIROLA LIZETH FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE ABRIL DE 2015 

Nombres del padre: PAUCAR SOSAPANTA JORGE BLADIMIR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANALUIZA DUQUE ELIZABETH DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donanteyS! DONANTE 

   

     

   

Información certificada a la fe 

Emisor: HUGO MARCELO D 

N? de certificado: 195-242-61924 

m | | | | IN Il INMI Lcdg. Vicente Taiano G. 

E 7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá eli en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

q: J6 DE JULIO DE 2019 

6 PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 

    

  

    

  

  

  

    

    

                    



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN p 

x ¡24 MARZO - 2019 Y o 

0036 M 0036 -333. 47477: 3095 | 
SUNTA Mo. 11 CERTIFICADO: 

| 
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ELECCIONES CIUDADANA/O: 

SECCIONALES Y CPCOS ESTE DOCUMENTO 

3:19 USTED SUPRAGO 
o 

FLO! MORALES EDISON DARIO 
DS ES Y NOMBRES 

prowiicia: PICHINCHA 

cantón QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: CALDERON A

 

  

ZONA: 1 

», 1919919095 

Dueteion : El Cajon: y Hodena de Jesus 

Telefono; OMMHCIGHS 

Notaría Quincuagésima Tercera 
Dé acuerdo al Art. Dieciocho 

Numeral Cinco de la Ley Notarial 
Y Fiel Copía del Oris ginal en_“1 fojas 

     

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR picó cotacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717749095 

Nombres del ciudadano: FLORES MORALES EDISON DARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1994 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

H Sexo: HOMBRE 

      
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.COMER.ADMI. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonia: No Registra 

Nombres del padre: FLORES ANTE JOSE OMERO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORALES VIRACOCHA BLANCA LUCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI BONANTE POR LEY 

    

  

Información certificada a la fecha: /6/DG JULIO DE 2019 

Emisor: HUGO MARCELO DALGO/PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-242-61975 Y . 

p FE 
A | | l | | | | | | | cdo. Vicente Taiano G. 

ld Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documentó firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión,/En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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PRA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

N? de certificado: 198-242-62031 

        

  

      

  

  
1958-24 

          
2 -62031 

                    Jl 

Número único de identificación: 1717748501 

Nombres del ciudadano: LINCANGO CHAVARRIA ALEX DARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LINCANGO UYANA JAIME 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAVARRIA NURY DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2011 

ANTE POR LEY 

    

    

Condición de donante: SI DJ 

Información certificada a la fecha: 16/D/JULIO DE 2019 

Emisor: HUGO MARCELO DALGO, f 

  

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

Documentg firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

'. Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación
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may REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401129796 

Nombres del ciudadano: CHICAIZA QUELAL MIGUEL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/ESPEJO/EL ANGEL 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO   

| 

| 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

ADE Nombres del padre: CHIGAÍZA ROSERO MIGUEL-ANGEL-.- 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUELAL CHANDE MARIA MICAELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2017 

   

  

    

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18/DE JULIO DE 2019 

Emisor: HUGO MARCELO DALGO/PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 196-242-62094 

18 AAN 
196-242-62094 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá nba en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documentó firmado electrónicamente 
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- al REPÚBLICA DEL ECUADOR A A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725930091 

Nombres del ciudadano: SIMBAÑA COLLAGUAZO JONATHAN ALONSO 

NN Condición del cedulado: CIUDADANO 

, Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CALDERON 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1997 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
     

Sexo: HOMBRE 

  

DA) 
ART de PR Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO | 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

+: Hombres del padre: SIMBAÑA TATAYO LUIS ALONSO + és ms 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: COLLAGUAZO COLLAGUAZO ZOILA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVJEMBRE DE 2017 

   

  

    

   

  

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE J ' 

Emisor: HUGO MARCELO DALGO PROAÑO 

      N? de certificado: 194-242-62151 

13 | | | il | | | ll 3 _— Lcdo. Vicente Taiano G. 
194-242-62151 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.fegistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717747321 

Nombres del ciudadano: LINCANGO CHAVARRIA DANNY ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1990 

  

ESMAS Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

dee Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

  

    
  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

30 UYAMASIAIME —.-—--= ME Nermies del padre: LIN 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAVARRIA NURY DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE | 

   

  

   

   

DE JULIO DE 2019 

PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 - PICHINCHA - QUITO 

Información certificada a la fecha: 

Emisor: HUGO MARCELO DALGO 
  

N? de certificado: 193-242-62241 

1 93-242-62241 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá ví Lu en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

                                                      

        

Lcdo/Vicente Taiano G. 
Director General del Régistro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 


